
,EFE DE DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA
Puesto de mando

RESOLUCIóN EXENTA NO 48, DEL JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA

ANTOFAGAST& a 02 de sept¡embre de 2020.

I. VISTOS Y CONSIDERANDOT

Lo establecido en los artÍculos 19 N0 1 y 9, 32 N0 5,39,41" y 43 de la

Constitución Política de la República.

Las atribuciones que me confiere el artículo 70 de ld Ley 18.415 "Orgánica
Constitucional de los Estados de Excepción".

Lo dispuesto en los articulos 318, 318 bis, 318 ter, 495 y 496 del Código Penal.

Lo d¡spuesto por S, E. el Presidente de la República med:ante el Decreto Supremo
N" 104, de fecha 18 de marzo de 2020, en el cual se decretó Estado de
Excepción Constitucionai de Catést¡ofe en todo el territorio chileno por 90 dias,
designando al suscrrto como Jefe de la Defensa Nacional para la Región de
Antofagasta, con motivo de la calamidad públrca or¡ginada en la Pandemia del
Virus COVID -1q. Djcho Decreto Supremo fue modificado, mediante eI Decreto
Supremo N" 106, de fecha 19 de marzo de 2A2A y por el Decreto Supremo No

203. de 'ec1a I I de mdyo de 2020,

Lo dispuesto por S.E. el Presidente de la Repúbl¡ca mediante ei Decreto Suprerno
N" 269, de fecha 12 de junio de 2020, por el cual se prorroga por 90 días fa

declaración de Estado de Excepc¡ón Constitucional de Catástrofe en todo ei
territorio chileno, ratificando al suscrito como lefe de Defensa Nacional en la
Región de Antofagasta.

EI Decreto No 4, de 2020, del lvlinisterio de Salud que estabiece alerta sanitaria
por el período que se señala y otorga facuitades extraordinarias que indica por
erne.gencia de saiud pública de irnportanc¡a internacional (ESPII) por brote del
nuevo coTonaviTus (2019-NCOV) y sus modificaciones.

Lo dispuesto en las Resoluciones del año 2020, C,el Ministerio de Salud, que
disponen dlversas medidas sanitarias por el brote de Covid-19.

H. Las Resoluciones Exentas emanadas de esta .lefatura de Defensa Nacional

L Las instrucciones impartidas por el Presidente de la República en orden a
restringir la libertad de locomoción con el objeto de combatir y prevenir
contag'os del COVID-19 en el marco de la emergencia sanitaria que motivo el
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estado de excepción de catástrofe decretado por el Decreto No 104 de fecha 18
de marzo de 2020,

La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica
derivada de la magnitud y naturaleza de la calamidad pública, requiriendo de la
particÍpación continua y deblda coordinación de las autorldades civiles del
Estado en el ámbito de sus competencias, con los lefes de la Defensa Nacional
para efectos de dar cumplimiento a su tarea.

La Resolución Exenta No 424 de fecha 07 de junio de 2020 del I\4inisterio de
Salud, en la cual se dispuso que todos los habitantes de la comuna de Calama,
deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicil;os
hab¡tuales, entre las 22r00 horas del 09 de junio de 2020 y hasta el dia 19 de
junio de 2020 a las 22:00 horas.

La Resolución Exenta No 467 de fech¿ 17 de junio de 2020 del I\4inisterio de
Salud, en ia cual se dispuso Ia prórroga hasta las 22:00 horas clet dia 26 de
junio de 2020 de la medida consistente en que tocios los habitantes de la
comuna de Calama, deben peTnr¿necer en aislamlento o cuarentena, es decir/
en sus dom icilios habituales.

La Resolución Exenta ño 478 de fecha 21 de junio de 2020 del l4inisterio de
Salud, en Ia cuai se dispuso que todos los habitantes de las comunas de
Antofagasta, Tocopilla y I¡ejillones deben permanecer en aislamiento o

cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales, entre las 22:00 horas del 23
de junio de 2020 y hasta el día 03 de julio de 2020 a las 22r00 horas, pudiendo
prorrogarse esta medida si la situación epidemiológica lo ainerita.

La Resolución Exenta No 479 de fecha 24 de junio de 2020 del [4inisterio de
Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 03 de lulio
de 2020 de la medida conslstente en que todos los habitantes de la comuna de
Calama, deben permanecer en a¡slamiento o cuarentena/ es decir/ en sus
domicilios habituales. Por otra parte, la crtada Resolución modificó Ia Resolución
Exenta No 478 de fecha 21 de junio de 2020 del N,linisteric de Saiud, en el
sentido que la med¡da de aislamiento o cuarentena vigente en las comunas de
Antofagasta, Tocopilla y ¡,1ejillones, sólo resulta aplicallle a sus respectivas
zonas urbanas.

La Resolución Exenta No 504 de fecha 01 de juljo de 2020 del I\4lnisterio de
Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 10 de julio
de 2020 de la medida consistente en que todos los habitanies de Ia comuna de
Calama y de las zonas urbanas de las comunas de AntoFagasta, Mel'illones y
Tocopilla, deben permanecer en aislamiento o cuarentenar es decir, en sus
domicilios habituales,
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La Resolución Exenta No 520 de fecha 15 de julio de 2020 dei tYinisterio de
Salud, en la cual se dispuso ia prórroga hasta las 22:00 horas del dia 17 de julio
de 2020 de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de
Ca¡ama y de las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, lvlejÍllones y
Tocopilla, deben permanecer en alslamiento o cuarentena, es decir, en sus
domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 562 de fecha 15 de juiio de 2020 del l4inisterio de
Salud, en la .ual se dispuso la prórroga hasta las 22 i 00 horas dei dia 24 de juljo
de 2020 de ]a medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de
Calama y de las zonas urbanas de ias comunas de Antofagasta, I\4ejillones y
Tocopilla, deben permanecer en aislamiento o cuaTentena, es decir, en sus
domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 575 de fecha 22 de júlio de 2020 del Mlnisterio de
Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 31 de julio
de 2020 de la medida consjstente en que todos los habitantes de la comuna de
Calarna y de Jas zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, Plej¡llones y
Tocopilla, deben permanecer en alslamiento o cuarentena, es decir, en sus
domicilios habituales.

La Resoiución Exenta No 591 de fecha 23 de julio de 2020 del N,linisterio de
Safud, en Ja cual se djsponen "Medjdas Sanitarjas que lndjca por Brote de
COVID 19 y Dispone Plan Paso a Paso".

La Resolución Exenta No 593 de fecha 24 de julio de 2020
Salud, en la cual se establecen las fases del "Plan Paso a
encuentra cada comuna del país.

La Resolución Exenta No 635 de techa 07 de agosto de 2020
Salud, en la cual se establecen las fases del "Plan Paso a

encontrará cada comuna del pais desde las 05:00 horas del
2020.

del lvlinister¡o de
Paso" en que se

del I\4¡nlsterio de
Paso" en que se

10 de agosto de

V. Lo dispuesto en el nuevo lnstructivo para Permisos de Desplazamiento de fecha
02 de septiembre de 2020 suscrito por los l\4inistros de Interior y Seguridad
PúbJica y de Defensa Nacional.

II. RESUELVOT

Djfúndase a todo el personal que efectúa tunciones de orden públ¡co el nuevo
Instructivo para permisos de Desplazamiento de fecha 02 de septiembre de 2020
suscr-ito por los I\4Ínistros de Interior y Seguridad Pública y de Defensa Nacional,
que en copia se adjunta, mediante el cual se establecen las excepciones a la
medida de cuarentena, cordón sanitario y toque de queda.



Comuníquese lo resuelto a la comunidad, a través de los n'tedios de comunicaclon
masíva y social que sean pertinentes, como asimismo infórmese a las Fuerzas
Arr¡adas y de O.den y Seguridad pública, para su conocir'r'tiento, fiscalización y
cumplimiento,

Anótese, comuníquese y regí
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DISTRIBUCIóN:
1. Nlinisterio de

y Seguridad Pública
3. [4inister]o de Salud
4. Seremi de S¿lud Antofagasta
5. Intendenc¡a Región de Antofagasta( )
6. fvlunicipalidad de Ollagüe
7. N4unicipalidad de Talta I

B. l'4unicipalidad de I{aría Elena
9. Municipalidad de Sierra Gorda
10.Mun¡c¡palidad de San Pedro de Atacama
11, ¡4u nicipalidad de Antofagasta
12. ¡4unicipalidad de Calama
l3.f4unicipalidad de lvlejillones
14.Municipalidad de Tocopilla
15. EIY CO

16.1" División de Ejército
lT.Gobernación N4arítima de Antofagasta
18. V" Brigada Aérea
19.Ii" Zona de Carabineros
20.II' Zona Policial
2l.Coordinador JDN de la Provincia de Antofagasta
22.Coordinador IDN de la Provincia de El Loa
23.Coordinador IDN de la Provincia de Tocopil,a
24.Medios de Comunicación Social
25.lefe de la Defensa Nacional Antofagasta (Arch.)
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INSTRUCTIVO PARA PERMISOS DE DESPLAZAMIENTO

r la autori.lad senitari
cLrarentenas territoria es. ya séa que se enqu-entren en Paso Cuarentena o Paso
-[I!u]sición. y/o a a ¡Tredida decordón sanitario.

F{espeElo abltoque de oueda. ser-á.aB1]!é121c 1! dlsBlcs Jefes de la Defensa
N aciona L

DEFINICIONES

Para efectos del instructivo se entenderá:

l. Cuarentena de Aislamiento: Confinamiento que deb,en realizar personas
confirmadas con COV|D-19, a la espera del resultado del examen de PCR o que han
tenido contacto estrecho con perso,-tas confirmadas con COVID-19. Este
confinamiento debe real¡zarse en su dom¡cilio, recinto hospitalario o residencias
sanitarias, según criterio clínico.

2. Cuarentena Territoriali

a. Sector o Local¡dad en Paso Cuarentena (Paso I): Zonas en que se prohíbe Ia
libre circuiación de personas con ei fin de evitar Ia transm¡sión comunitar;a y
expansión del virus, todos los días de 1a semana.

b. Sector o Local¡dad en Paso Transición (Paso 2): Zonas en que se prohíbe Ia
libre circulación de personas con el fin de evitar ia transmisión comunitaria y
expansión del virus, sólo los dias sábado, dor¡ingo y festivos.

3. Cuarentena Prevent¡vai Es el conflnamiento que deben realizar mayores de 75
años ciurante el periodo que determine la autoridad, por ser considerados un grupo
de alto riesgo y personas que ingresen a Chile por el plazo de l4 días.

4. Aduana Sanitaria: Barrera de control sanitario que se establece en un punto
especifico para controlar el acceso entre una zona y otra.

5. Cordón Sanitar¡o: Medida que prohÍbe el ingreso y salida de un lugar determinado.
para el ingreso y salida se requerirá de salvoconclucto individual, permiso de
desplazamiento colectivo o permiso único colectivo, para asegurar el abastecirnjento
básico y los servicios esenciales en dicho lugar.

La oresente normativa rige en todas aqlellEs ze¡ls,]oedidades-sectores. comunas-
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6. Toque de Queda: Es la suspenslón de a ltbertad de circuiación en los horarios
determinados por los léfes de Defen5a Naciona en un Estado de Excepc on
Constitucional de Catástrofe.

7. Permiso Temporal lndiv¡dual: Es una autorización que permite a las personas
realizar actividades fundamentales que se señaian en este instructivo y abastecerse
de bienes y servicios esenciales en sectores o localidades que se encLlentren en
cLrarentena territorial. Este permiso puede ser adquirido de manera remota en
cornisaria virtual o presencial en dependencias de Carabineros. No perm¡te
desplazamiento en horarios de toque de queda ni habilita para cruzar un cordón
sanitario.

8. Perm¡so Desplazamiento Colectivo: Habilita el desplazamiento de personas, que
cumplen labores esenciales establec¡das como tales en el título iV del presente
instructivo, en el cumplimiento de sus funciones, con su credencial o documento que
acredite relaclón contractual acompañada de su Cédula Nacional de ldenticlad.
Asimismo, este permiso autoriza para el desplazamiento en sectores o localidades
declaradas en cuarentena territorial, en horario de toque de queda y para cruzar un
cordón sanitario.

9. Permiso Ún¡co Colectivo: Es aquel solicitado por una empresa o institución de
rubro esenc¡al qLle se señala en este instructivo, sea púbJica o privada, para que sus
trabajadores puedan asistir de manera presencial al lugar de trabajo y/o círcular en el
ejercicio de sus funciones, el cual debe ser obtenido a través de la Comisaría Virtual.
Este perr¡jso se utilizará también para permitir el acceso y salida de un cordón
sanitario, y circular en hora rio de Loque de queda.

'lO. peim¡so Repartidoresi Es aquel que autoriza la d¡stribución de alimentos,
medicamentos y otro tlpo de bienes esenciales de uso doméstico por medio de
plataformas de delivery, él que los habilitará para circular por sectores o localidades
que se encuentren en cuarentena territorial- Este permiso debe ser obtenido por
medio de la ConnisarÍa Virtual, con as rnismas reglas del permiso único colectivo.

I1. Salvoconducto lndividual: Son autorizaciones ternporales que facultan a las
personas a realizar actuaciones urgentes corno trámites funerarios o tratamientos
médÍcos, aún en horario de toque de queda, permitiendo el cruce de cordones
Sanitarios y el desplazamiento por sectores o localidades que se encuentren en
cUa [entena territorial.

12. Bienes Esenciales de Uso Doméstico: Son aquellos bienes que tienen por fin ser
uiilizados o consurnidos por las personas dentro del domicilio y aquellos necesarios
para la existencia, estabilidad, conservación y seguridad del mismo.

1---_*\
{ #Cu¡démonosEntreTodos j
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II. PERMISO TEMPORAL INDIVIDUAL

Este tipo de permiso autoriza a las personas para realizar actividades fundamentales
y abastecerse dé los bienes y servicios esenc¡a¡es.

Este permiso podré ser solicitadó de manera rernota en el portal
. :, ingresando con sL¡ respectiva ciave única o reaiizandc el

procedimiento de reg;stro en dicho portal; y también de manera presencial en
dependencias de Carabineros de Chile.

En aquellos sectores o local¡dades que se encuentlen en paso Cuarentena (paso
I) se podrán sol¡citar hasta dos veces cada semana.

En sectores o localidades que se encuentren en cualqujer otro paso, se podrá solicitar
un rnáximo de un permtso cada semana_

No se requerirá perm¡so, de ningún tipo, para acudir a urgenc¡as médicas o ante
necesidad de socotro o auxilio de las policías.

Para soicitar permisos de desplazarniento e¡tre sectores o localidades que se
encuentren en diferentes Pasos, se estará a lo dispuesto en el numera 22 de este
Título.

El Permiso Tenrporal lndividual tendrá las siguienies características;

l. Sóio puecle ser solicitado directamente por quien se trasiadará de un sector o
localidad a otro. En ningún caso podrá circular una persona que se encuentae
en los reg¡stros de COVTD-]g act¡vos que mantiene la autoridad san¡taria y
todas aquellas persoñas sujetas a medidas de aislamiento obligatorio en
virtud de Ia Resolución Exenta N.59I de 2O2O y sus modificaciones
Posteriores.

2. Estos perrn isos son personales, ún¡cos e intranderibles y pterden su vígencia
una vez vencido el pazo por el cual fueron otorgados. En el evento que se
tratare de personas con discapacidad, adultos mayores no valentes o niños.
niñas y adolescentes, podrán realizar la actividad en compañía de otra persona.

3. Los trámites y actividades que se autorizan a través de este permjso sólo
pueden ser realizados por una pérsona, salvo que se indique expresaTnente lo
contrario.

4. No reg¡rá el número máximo semanal de permisos individuales para los
casos señalados en los numerales 3, 7,14 y t5 de este título, relativos a saiida
de personas con trastorno del espectro autista u otro tipo de discapacidad
cognitiva, procesos de postulación o rendición de exámenes ibres, donación de

*CuidémonosEnlr¿fodos
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sangre y aféresis, y el cuidado de adultos mayores y personas con discapacidad,
ni para aquellos permisos que expresamente señalen un máximo semanal
distinto a la regla general.

5. La vigencia se iniciará 15 minutos después de haber s¡do solicitado él permiso
en la plataforma de comisaria virtual.

La falsedad resBcgte abgtheeheÉJ/ circunstanc¡as declarados por los solicitantes
a través del portal comisariav¡rtual.cl serán sancionados de acuerdo al cód¡go
Pená1.

Se otorgará este tipo de permisos, por el tiempo que se indica en cada uno de los
siguientes casos:

l. Asistenc¡a a centros, servicios y establec¡m¡entos de salud por hora
concertada con anterioridad. El solicitante deberá inclicar el nombre del méciico
que Io atenderá, el horario de atención V el establecimiento o luqar de la misma.
En este caso, ia persona puede ir con un acompañante. Duración:3 horas.

2. compra de insumos básicos, ya sea para la compra de alimentos,
rnedicamentos y/u otros insumos básicos. Du ración: 3 horas.

3. Salida de persona con trastorno del espectro autista u otro tipo de
discapacidad cognit¡va, ya sea de origen psíquico o intelectual, con su
respectivo cuidador o acolfrpañante, quienes deberán exhibir a a autoridacl
fiscalizadora ia Credencial de Díscapacidad, Certificado de Discapacidad del
Registro Civil o Certificado Médico que indique el Diagnóstico Trastorno del
Espectro Autista. El perrniso deberá ser solicitado con el número de la cédula
de identidad de la persona con trastorno del espectro autista u otro tipo de
discapacidad cognitiva. Duraciónt 2 horas, sin restricclones sernanales.

/+. Pasear a mascotas o an¡males que estén bajo su culdado, con desplazarniento
reducido Centro de las dos cuadras a a redonda del domici io o residencia.
D--rraciónr 3O r¡inutos.

5. pago de servicios básico$ cobros de pensiones y gest¡ones de pago ante
el sistema de,AFP, subs¡dios o beneficios estatales y/o municipales,
seguros de cesantía, obtención de clave única;trámites ante elServic¡o de
Registro Civil e ldentificación, gestiones bancarias o notariales y
asistencia a plantas de revisién técnica. Respecto de los pensionados que

f;;,.ur*"'."*t".")\--*..-.-"1'
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deban concurrir a os centros de pago para el cob!,o de su penstón, bastará el
compr,Jbante de cobro y su respectiva cédula nacional de identidad.
Duración: Só o podrá ser solicitado de unes a sábado por 3 horas. En cuanto
a los pensionados que concurran a los centros de pallo con los documentos
recrén señalados, la autorización se entenderá vigente durante el dia de pago.

6. Asistencia a funerales de famil¡ares ditéctos. Duración: 5 horas de libre
tránsitosi resideenlamisr¡aregióndel fLtnera y24horassi elfunera esenotra
reg ión.

P¡ocesos de postulación al Sistema de Admisión Escolar, teti¡o de al¡mentos,
textos y/o artículos tecnológicos para fines escola[es desde organtsmo5
públicos, tales como JUNAEB, esta blecim ie ntos escolares u otros y para rendír
los exáfilenes libres y de eq!lvélencia de estudios para fines aborales. Duración:
5 horas.

Comparecencia a una citación a la que un abogado u otra persona deba
.oncu¡rir en virtud de la ley. El solicitante deberá adjuntar copia de la citación
judicial respectiva. Duración: Hasta el cumplirrtiento de la gest ón.

9. Llevar alimentoq med¡camentos o artículos de plimera neces¡dad a adultos
mayores, evitando el contacto cl¡recto o físico con los mismos. Durac ón: 2 horas.

l0. Acudir a recintos pen¡tenciarios, de acuerdc a las reglas dispuestas por
6endaraarería de Chie, para a entrega de alimentos, rnedicamentos o articulos
de primera necesiCad. Duración:3 horas.

ll. Traslado de niños, niñas o adolescentes entre las casas de sus padres o
tutores para el cump imiento de todo o parte del tiempo de una cuarentena
lerritorial decretada por la a utoridad sanita ria. Duracióni 2 horas pera el traslado.

12. Traslado y permanencia del pad¡e, la madre o el tutor a establecimientos de
salud para visltar a personas con discapacidad y dependencia, que se
encuentren hospitalizadas en dichos rea ntos. PaTa Lo anterior, c solicitante
deberá exhibir a la autoridad fiscalizadora la Credencial de Dlscapacidad,
Certificaclo dé Discap¿cidad del Registro Civíl o Certificado Médico, en su caso.
También se podrá soljcitar este permiso para acLrdir a establecimientos bajo la
dependencia de SENAME, de acuerdo a las reglas internas de cada centro para
la visita y entrega de aLimentos. r¡edicamentos o articulos de primera
necesidad. DLrració¡: 3 horas-

7.
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13. ceremonias de matr¡monios c¡viles y/o acuerdo de un¡ón civ¡l- Este perm so
podrá ser solicitado por una sola ve7. con el uso del RU N de ambos contrayentes,
los que podrán incluir un total de hasta lO acompañantes. Durac ón: 4 horas.

14. Pefmiso donante de sang¡e para personas que cuentan con hora
reseryada en un centro de donación habilitado. Este permiso tendrá una
duración de 4 horas para donantes de sangre y podrá ser so icitado una vez
cada 90 dias. En e caso de donación de aféresis, el permiso tendrá una
duración de 6 horas y podrá ser solicitado una vez cada 15 días. Este permrso
-- ¿diciondl a los dos emaa"leE.

15. Cuidado de adultos mayorés y personas con discapacidad, acreditando
identidad y condición de saLucl de la persona que requiere de los culdados y
su vínculo con la misma. Este permiso solo podrá ser solicitado de manera
presencial en dependencias de Carabineros de Chile. Este pérrrn¡so podrá
tener una vigencia rnáxirna de una seT¡ana. Pata efectuar la acredltación de
la identidad y condición de salud de la persona que requiere de los cuidados
y su vincuio con la misma, se deberá presentar en dependencjas de
aarabineros de Chi e el documento "Declaración Jurada Cuidado Adulto
Mayor en Domicilio", disponibje en la página web ,,,.,,¡. i]1L' i:].

16. Salida de adultos mayores en sectores o local¡dades en Paso Cuarentena
(paso 1); Las personas rnayores de 75 años, que residan en sectores o
localidades que se encuentren en Paso Cuarentena, podrán salir de sus
dornicilios, hasta una distancia de 2oo metros a la redonda de ios mismos.
clurante 60 mlnutos, los dias lunes, jueves y sá bado entre las 1O:OO y las l2:Oo
horas, o entre las l5:OO y las l7:OO horas. Se deberá portar la Cédula Nacional
de ldentidad y podrá estar acompañado de una persona que esté a sLl

cuidado, cumpliendo siempre con el uso de r¡ascarilla, evitando las
aglomeraciones y caminando con al menos un metro de distancia de otras
personas- En ningún caso estará permiiido ingresaI a ugares cerrados ni
realizar otra actividad.

17. Sal¡da de Adolescentes, entte 14 y I8 años, en sectores o localidades que
estén en Paso Cuarentena (Paso l): Las y los adolescéntes entre los 14 y los
lB años de edad, que se encuentren en sectores o localldades que lleven más
de 14 dias bajo J¿ rnecijda de cuarentena, podrán saljr cle slrs clomicjlios, hasta
una dístancia de 1 kilómetro a la redoncla de los mismos, durante 90 minutos,
ios días martes, rniércoles y viernes, entre las 1O:3O y las l2:OO horas, o entre las
1630 y as la:OO horas, una vez cada día.

+CuidémonosEntreTodos 7
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Este permiso podrá ser solicitado de manera remota en el portal
w" 1/V.cornisariavirtual.cl por u na persona ad u ita, ing resa ndo su respectiva clave
única o mediante registro en dicho portal, incorporando Los nombres, domicilio
y número de Rol único Nacional, de los y las ado escentes qL.te componen el
grupo o, por las y los adolescentes directamente, ¡nediante registro en el portal.

En ningún caso estará permitido ingresar a lugares cerrados. En todos los casos
se debe curnplir con las recomendaciones y/o protocolos dispuestos por la
autoridad sanitaria. El permiso solicitado por el aduito no se contabilizará
conjuñtamente con otros que hubiere sollcitado para una finalidad djstinta.

lB. Safida de Niños y Niñas entre O y los 14 años, en sectores o locálidades que
estén en Páso Cuarentena (paso t): Las n iñas y los niños entre Oy 14arios de
edad, que se encuentren en sectores o localidades que lleven más de 14 dias
bajo la medida de cuarentena, podrán salir de sus domícilios, hasta una
dístancia de l k lómetro a la redonda de los rnisrnos, durante90 minutos, los
días martes, miércoles y viernes, entre las lO:3O y las 12:OO horas, o entre las
16:30 y las l8:OO horas, una vez cada día, acompañados por un adulto
responsable. Este último será responsable de que la salida se haga en grupos
manejabies y de conocer y aplicar los protocolos que deterrnine la autoridad

Este permiso deberá ser sollcitado de manera remota en el portal
ww\v.comisariavirtua l.ci por una persona adulta que tenga a los niños o niñas
bajo su cuidado, ya sea registrándose en él o ingresando su respectiva clave
única. El adulto deberá incorporar los nombres, domicilio y número de Rol
tlnico Nacional, de los niñosy niñas que componen el grupo. En ningun caso
estará permitido ingresar a lugares cerrados. El permiso solicitado por el
adulto no se contabi izará conjuntamente con otros que hubiere solicitado
para una finaliclad distinta.

19. Para las personas que deban viajar a otra región o llegan al país, se
considerará como perTniso o salvoconducto para dirigirse desde elterminal a

su domicilio o viceversa, el pasaje de bus, tren y/o avión, su cédula de
identidad y/o pasaporte. Debiendo siempre portar el pasaporte sanitario que
pL,edo Ser ooten'oo e-

Asimismo, se consideraaá como pérmiso o salvoconducto para dirigirse a su
residenc¡a desde el hotel de tránsito, el Certificado de Traslado pa ra pasajetos
en cuarentena preventiva obligatoria, otorgado por la Seremi de Salud
respectiva, que autor¡za a las personas que terminan su estad¡a en dichos
hoteles a trasladarse, de manera particular, a la misma. Copia del misrno
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documento podrá ser ut1 izada por la persona que ayucla al pasajero en
cuarentena preventiva, para buscarlo al hotely conducirlo a su residencia. Este
certiflcado deberá contener el nombre y dirección del hotel de tránsito, la
dirección de la resldencia del pasajero, la individuallzación de las personas que
se trasladan y del conductor, la fecha autorizada del traslado, modelo y placa
patente del vehículo utilizado y el tiempo de cuarentena que la persona
cumpl¡ó en el hotel de Lránsito.

20. Otros casos cal¡f¡cados y urgentes que la autoridad competente
fundadarnente autorlce, los que deberán ser soltcitados de manera presencial
en dependenclas de Carabineros de Chile.

21. Desplazamiento entre sectores o localidades que se encuentren en
diferentes Pasos:
a. La pe[sona que se encuentre en un sector o iocalidad que esté en Paso

Cuarentena (Paso l), siempre requerirá permiso de desplaza miento, ya sea
dentro de este sector o hacla sectores o ocalidades que se encuentren en
otros Pasos- Esto será aplicable todos los días cle la semana. {Restricción de
2 permisos individuales a la semanaJ.

b. La persona que se encltentre en un sector o localidad que esté en Paso
Transicró¡ (Paso 2), podrá clesplazarse llbremente por éste o por sectores
o localidades q ue se e'rcuentren en los Pasos 2, 3 ó 4, entre los dias lunes a

viernes. Para trasladarse a un sector o localiclad que esté en paso

Cuarentena {Paso l), deberá contar con un Perrniso Temporal lndividLlal
(máxirno I a a semana). Para cualquier tipo de desplazamiento los dias
sábado, domingo o festivos requerirá de un permiso individual.

c. La persona que 5e encuentre en un sector o localidad que NO esté en
CuarentenaTerrítorial (Pasos3y4), cuyodestinosea unsectorqueesté en
Paso CLrarentena {paso l), deberá contar con un Permiso Temporal
lndividual. (máximo I a la semana). Asimisrno, requerirá de un permiso
individual para desplazarse por sectores o localidades que estén en Paso
fransición {Paso 2) los dias sébado, domingo o festivos. (rnáximo I a la
serñana)

Para cruzar por sectores o localidades con restricción de desplazam¡ento (pasos I
y 2) se deberá conta¡ con Permiso Temporal lndividual.
Lo5 permisos Temporales lndiv¡duales de Desplázamiento eñt¡e séctores o
localidades que se encuentren en dife¡entes Pasos, serán otorgados,
excepcionalmente, para la realización de act¡vidades esenciales e impostergables.
Todo lo anterior es, sin perjuicio de las reglas apl¡cables a los cordones san¡ta¡ios.

*CuidémonosEntr€Todos 9
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¡ II. SALVOCONDUCTOS INDIVIDUALES

Los sa voconductos permiten el desplazam¡ento de personas en cualquier horario,
incluiCo el de toque de queda y hab¡litan para el ingreso y salida a través de un
cordón sanitario, permitlendo e1 desplazam¡ento entre séctores o localidades que
5e encuentren en difetentes pasos.

Este tipo de permiso tendrá las siguientes caracteristtcas:

. sólo puede ser sol¡c¡tado directamente por qu¡en se trasladará de un lugar
a otro, por cuaiquiera de las razones que luego se indican.

. Estos perm sos son personales, únicos e inttansferibles y pierden su vigencia
una vez venciclo el plazo por el cual fLteron oto¡glados.

. Podrá ser sollcitado de mane¡a remota en el portal : -

ingresando su respectiva clave única, o de rnanera presencia en dependencias
de C¿rabineros de Chi e.

Se ctorgará en los siguientes c¿sosl

Tratamientos Médicos. Duración: l2 horas. Ei solicitante deberá acompañar
adernás el certificado rnédico que acredile la enfermedad que requiere
tratamiento crónico hospitalario ambulatorjo. {ejemplo: tratamientos para ei
cáncer, diálisis).

Realización de trámites funerarios. Duración: 5 horas en la misma región y 24
horas en otra región.

Mudanza, lncjuyendo a miembros de la familia que realiza la mudanza como
acompañantes del trámite. Duración:24 horas cuando sea dentro de l¿ misma
región y 48 horas cuando sea a otra región. Debe siempre acompañar
declaración jurada de mudanza notarial.

t.

2.

@:"":::'*::t1 10
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PERMISO DESPLAZAMIENTO COLECTTVO (cREDENctaL y/o
DOCUMENTO INSTITUCIONAL)

Se establece el Iistado de casos en qué se autor¡zará el desplázam¡ento de personas
en secto¡es o localidades declaradas en cuarentena tertitor¡a¡, en horario de toque
de queda y a travás de cordones sanitarios portando sólo credencial o documeñto
instrtucionai, acompañado sielTrpre de la cédula de identidad. Esta autorización se
otorga sólo en el marco del cumplimrento de sus funciones y en la med ida en que sea
estrlct¿mente neces¿rio, según se lndlca a continuación.

Profesionales de la salud y laboratorios. Funcionarios de instituciones públicas
o privadasy profesionales de la salud independientes que desarrollan func;ones
en este á mbito sjn restTicciones, incorporando a em presas q ue ofrecen servtcios
de alimento, lir.rpieza, reparación y mantenir¡iento esencial para ei
fLrncionamiento de estos recintos. Extendiéndose a residencias sanitarias,
estadios y centros de convenciones u otros destinados a la atención de
pacjentes, y establecimientos de larga estadía de adultos rnayores. También
podrán hacer uso de este permiso, los profesionales auxiliares de la salud, que
ejerzan la acupuntura, la homeopatía y la naturopatía, para el ejercicio de sus
funciones, siempre que hayan sido legalmente habilitados para elercer en el
p¿ís, Io que deberén acreditar portando el Certificado de tnscripción en el
Registro Nac¡onal de Prestadores lnd¡viduaies c1e Salud, emitjdo por la
Superintendencia de Salud.

Niños o niñas que sean hijos o estén al cuiclado del personal indicado en el ljteral
precedente, para el solo efecto de trasladarse junto con el os a la guarderia
dispuesta por él establecimiénto de salud correspondiente, portando su cédLjla
de identidad y certificado de nacimiento o documento que acredite la calidad
de cuidador deJ niño o niña.

Personal de farrnacias, laboratorios. empresas químícas y productores de
medicamentos. Asimlsmo, el personal de empresas destinadas a la producción
de insumos médicos, dispositivos médicos, elementos de protección personaly
de jnsumos para su almacenarniento y conservación.

Personas dedicadas al cuidado de niños, niñas o adoLescentes (NNA) que sean
hijos o estén bajo el cuidado de las personas señaladas en el l¡teral a)
precedente. Estas personas deberán presentar su cédula de identidad y
fotocopia de la credenciai de ellla funcionaria del área de la salud, además de
un certificado emanado de la jnstitución de salud que acredtte los turnos en que
ios padres, madres o cuidadores desempeñan su función e indique el nombre y
número de cédula de identidad de la persona designada para cuidar al NNA por
el trabajador de la salud.

lv.

a_

b.

d.
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e. Funcionarios delServicio N,1édico Legal.

2. Emergencias.

a. Bomberos y personal de prevención y comba¡e de incendios.

b. ONEMI, sus servidores y funcionarios púbiicos en todos sus niveles.

c. Cuerpo déVoluntarios de los Botes Salvavidas.

d. Personas que se desempeñen como gásfiter y electricistas, portando su cédula
de identidad y el docurnento vigente que acredite su condición de instalador o
inspector autorizado por la Superintendencia de Electricidad y Combustib¡es
{sEC).

3. Sector Público.

a. Miembros del Cuerpo Diplomátjco, los cuales deberán portar su credencial
diplomática y los colaboradores o funcionarios locales de las embajadas,
consulados, consulados honorarios, oficinas comerciales acreditadas y
organismos internacionales, portando el documento institucional que acredite
taJ condición.

b. M iern bros y funciona rios del Congreso Nacionaly de la Biblioteca del Congreso
Nacional, en el marco del cumplimiento de sus funciones.

c. Miembros y funcionarios clel Poder ludicial y de la Corporación Administrativa
dei Poder Jud¡cial, en ei marco dél cumplimiento de sus func¡ones.

d. Miembros y funcionarios del Tribunal Constituc¡onal, Tribunal Calificador de
Elecciones, Tribunales Electorales Regionales y otros Tribunales espec¡ales que
no formen parte del Poder ludicial, en el marco del cumplimiento de sus
funciones.

Funcionarios de la Agencia Nacional cJe lnteligencia.

Fuerzas Armadas de Chile.

Carabineros de Chile-

Policía de lnvestig aciones.

Cendarmería de Chile.

e_

s.

h.

i.
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4 Tránspodes.

Personal que se desempeña en el transporte público (buses, metro, metro tren
u otros).

Transportistas de bienes. Sólo el personal indispensable para desempeñar las
funciones para el transporte de carga y descarga de bienes de las empresas
públicas y/o privadas, siempre respetando los acuerdos internacionales
ratificados y vigentes.

La guía de despacho será el permiso sanitario para el transportista y deberá
indicar:

l. Nombre completo del conductor.

2. RUN del conductor.

3. P" ten -e del cdmion-

4. Fecha de despacho.

5. Dest¡no de despacho.

6- R¿ngo horario para realizarlo-

7. Productos objeto clel despacho.

Personal esencial de las empresas que se desempeñen en actividacles
asoc¡adas a la logÍst¡ca de cargas, tales como aquellas desarrolladas en puetos,
terminales marítirnos, aeródromos y aeropuertos; terminales, vías y otras
instalaciones ferroviarias; instalaciones de aimacenamiento, depósito,
inspección y/o distribución de bienes; elementos de transporte tales como
contenedores, camiones y remolques; y, Ia provisión de todo servicio de
mantenimiento o reparación o insumos necesatios para operaciones de
transportes.

Personal que trabaja en los aeropuertos del país, el cual podrá circular desde el
aeropuerto a sus lugares de residencia y viceversa, portando su flCA o
credencjal, en el caso de tripulaciones, y su cédula de identidad.

d.

C,

§. Otros.

a. Ministros de culto, exclusivamente, para acudir a ¡tos o activldades que sean
impostergab es.

b. Personas que presten servaios en residencias destinadas a niños, n nas y
acJolescentes, aclLrltos rnayores, y de personas con discapacidad o en situació¡r

*CuidémonosEntr€Todos
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de cai e. Asirnismc, el personal de os Centros de la Mujer y Casas de Acogida de
las mtsr¡as-

I os feriantes, presentando su patente y su cédLtla Ce idéntidad.

Pescadores artesanales y otro personas que cuTnple funcione5 de seguridad en
embarcaclones me¡oTes, quiene3 deberán obtener el permiso e¡ el sttio web
de la DIRECTENIAP (w!,,,w.d irectern a r cl).

Actividades debidamer-lLe fundadas por a autoridad competenre en el ¡¡ar.o
del Plan paso a Paso, establecido en la Resoiución Exenta N'59] de fecha 23 de
juiio de Ministerio de Salud.

En todos los casos anter estrictamente las normas e
instrucciones que dicte la

c.

d.

#Cuid¿monosEntreTodos 14
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PERMISO ÚNICO COLECTIVO

Este permiso podrá ser obtenido por medlo de comisaria virtual, y reemplaza e uso de
credenciales para el despazamtento en horario diurno, y al salvoconducto para el

horario de toque de queda.

El Permiso Único Colectlvo es necesario para e desplazamiento por sectores o
localidades que se encuentren en cuarentena terrilorial, para asistir al trabajo de
manera presencial o pa ra la realización de otros trá mites proplos del cum plimienio de
sus funciones. Las personas deberán portarlo, iunto a su cédula de identidad,
debiendo presentarlos 5iernpre añte la autorldad fiscalizadora al momento del control.

. ,re t:pooe pe,r'.o end a l¿- cigJierLé) orocte,i.,'¡ d.,:

El Permiso Único Colectivo tiene una vigencia de 7 dias corridos.

Corresponderá al solicitante, en cada caso, indicar si se hará uso del Permiso
únjco Colectivo en horario diurno y/o vespertino.

EsváLido para íngresarysalir a través de cordonessanitarios-

Es válido para desplazarse por seciores o localidades que se encuentren en
cuarentena territorial.

En ningún caso podrá ser utilizado para otra actividad que no corresponda
exclusivamente a las funciones para las cuales se otorgó el Permiso.

Debe ser obtenido, al menos, con 3 horas de anticipación por el solicitante.

La nómina de trabajadores será contrastacla con los registros de COVID 19

activos que mantiene la Autoridad Sanitaria. En consecuencia, no podra ser
obtenido por las personas que se encuentran en el reg¡stro antes
rnencionaclo como casos activos.

Los permisos únicos podrán ser programados hasta 3 días antes de que
entren en vigencia, para que ios soiicitantes puedan organizarse de Tnanera
anticipada-

Cada institución solicitante deberá ingresar a Comisarí¿ Virtual el Listado de
personas que podrán asistir de manera presenciaL al lugar de trabajo y
deberá informar a sus respectivas carteras Sectoriales, cuando corresponda,
su dotación total y el criterio utilizado para la estimación de personas que
deben cumplir sus labores de manera preseñcial. La referida informacron
será fiscalizada por las instjtuciones sectoriales respectivas.

En ei caso que Las instituciones que prestan servicios de utiiidad pública
requieran la contratación de servicios para atender algún tipo de
emergencia, soporte y/o servicio no contemplado dentro de os rubros

+Cu¡démono§EntreTodos
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esenciales, corresponderá a la respectiva institución incorporar a quienes
presten el servicio en el listado de personas que concurrirán a sus labores
utilizando el Permiso único Colect¡vo. Asimismo, corresponderá a la
instituc¡ón proporcionar los elementos de segurjclad sanitarios.

'!. Servicios de I"Jtilidád pública.

a. Personal de suminlstro de energía y de las centrales de operaciones
(generación, transmisión, almacenam¡ento y distribución), tanto público
como privado.

b. Personal de suministro de agua potable, centrales de operacjoneq
tratarniento de aguas servidas y riles. Asimismo, el personal que presta
servicios para la elaboración de los insumos que son utilizados para la
producción de agua potable.

c. Personal desuministro de gasycentrales de operaciones.

d. Func¡onarios de las estaciones de serv¡cio y distribuidoras de combustible.
e. Personal que cumple labores esenciales para el funcionamiento de las

autopistas-

f. Personal de empresas que presten servicios para ei mantenimiento,
reparación y funcionamiento de sistemas informáticos y/o tecnológicos,
servicios de telecomunicaciones, data center y centrales de opelaciones.

g. Personal que trabaja en reactores nucleares.

h. Personal de bancos e instituc¡ones financieras, cajas de compensacion,
transporte de valores, empresas de seguros generales para efectos del pago
de siniestros que deban realizarse de manera presencial, empresas de
seguros que pagan rentas vitalicias y otras empresas de infraestructura
financ'era crítica. Asimisrno, el personal que presta ser,/icios para la
administración de fondos de cesantía.

i. Personal de lsapres, AFP's y del Sistema de Consultas y Ofertas de Montos
de Pensión.

j. Personai de sérvjcios funerarios, cementerjos y contratistas de jas misma5
k. Trabajadores de empresas recolectoras de basura, de transporte de residuos,

fosas sépticas, rellenos sanitarios, limpieza y lavado de áreas públicas y
personai contratado por empresas e instituciones que transporten y
procesen materiales reciclables, embalajes y envases.

J. Prestadores de servicios en empresas de correos, sean éstas públicas o
privadas, los que estarán sujetos a las reglas sanitarias especiales que
determine la Autoridad Sanitaria para el cumplimiento de sus funciones.
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m. Persona esencial para el funcionamiento de las Notarías, de acuerdo al
turno que establezca la respectiva Corte de Apelaciones para este efecto, y
de los Conservadores de Bienes Raices.

n. Personal esencial para la facilitación del comercio exterior del país,
entendiendo por tales a los agentes de adua nas y sus auxiliares-

o. Personal que preste servicios para la construcción, mantenim¡ento,
reparación y funcionamiento de jnfraestructura pública, tales como edifcios
públicos, aeropuertos, puertos, carreteras, hospitales, ríos, canales, embalses,
cárceles u otros.

p. PersonaL que preste servicios destinados a la producción, elabor¿cion y
entreEa de alimentos a instituciones públicas y a aquellas que prestan
sérvicios para las mismas-

q. Personal esencial para la mantención y reparación de ascensores, solo
respecto de quienes se encuentren debidamente inscritos en el Registro
Nacional de fnstaladores, Mantenedores y Certificadores de Ascensores,
tanto verticaies como inclinado o funiculares, montacargas y escaleras o
rampas mecánicas,ya sean personas naturalesy/o personal dependiente de
una empresa inscrita en el referido reqistro.

r. Cuadrillas de respuesta a emergencias de empresas de transporte,
distribución de gas, empre.sas de transmisión y distribución de electricidad,
telecom u n icacion es, agua potable, saneamiento y control de plagas.

s. Trabajadores esenciales para el funcionamiento de empresas mineras,
pJoveedorósJ conLraL:sld. cle t¿s mt5-¡d5.

Personal de servrclos veterinarios V aquel que preste servicios para el
cuidado animai en bioterios, zoológicos, hipódromos, estaciones
experimentales, campus universitarios y otras instituciones públicas o
privadas que posean o alojen anirnales. Se entenderán incluidos los
miembros de organizaciones sin fines de lucro que realicen labores
destinadas al cLridado animal, debidamente calificados por la autoridad
competente.

Personas que presten servicios en hoteles con huéspedes.

Plantas de revisión técnicas.

Personal de cuadrillas de servicio post venta de empresas de construcción
de inmuebles de uso residencia.

U,
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¿ Seguridad.

a,

b.

Conserjes y funcionerlos de seguridad ya sean de edificios, condomin os y
otro tipo de propiedades. Esie permiso deberá ser solicitado por los
administradores de lcs misr¡os.

Empresas de seguridad, recursos tecnológicos para a seguridad y
relacionadas sin credencial de la OSIO de C¿rabineros de Chi e. Este petm so
deberá ser obtenido por la entidad responsabie de prestar e servicio.

3. Prensa.

Periodistas y miembros de los medios de comunicación {canales de TV, prensa escrita,
radio y medios de comunicación online)

4. Al¡mentos y comercio de bienes esenciales de uso domést¡co.

a. Personas que presten servicios en supermercados, panaderías, mercados,
centros de abastecimiento, distribución, producción y expendio cle
alimentos, cocinas de restaurantes para delivery y los que provean los
¡nsumos y servicios logÍsticos para ellos. Asimismo, personas que presten
servicios a entidades que se dediquen a la producción, d¡str¡bución o
comercio de bienes esenciales para uso domést¡co V las dedicadas a la
producción de insumos para su almacenamientoy conservación.

b. Trabajadores ds almacenes de barrio, locales de expendio de al,mentos,
ferreterías y otros insumos básicos.

c- personal deempresasde agro alimentosy productores silvoa g ropec ué rios,
respecto de los predios y faenas en ¡os que se estén realizando procesos
críticos (siembra, cosecha, procesamiento y distribución), así como Iabores
de pesca y procesamiento de pescados V mariscos, producción de alimentos
para animales, aves y piscicultura y producción de celulosa y productos de
papel, cartón, envases, embalajes y derivados.

d. Personal que cumpia funciones de despacho de bienes esenciales de uso
c{oméstico en centros de distribución, bodegas y/o tiendas habilitadas para
estos efectos.
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5. Educación.

Asistentes de la educación y Docentes que estén cumpl¡endo turnos ,áticos
en esta blecrm ientos públicos, particr¡iares pegados y part culares
subvencionados.

Personal esencial para e soporte y rnantenimiento tecnoLógico de las
instituciones educacionales, sean éstas públicas o prlvadas.

Person¿l de la Fundación Integra y de sL¡s centros c1e distribución, con objeto
de ciar cont nu dad al despacho de equipamiento, insu¡-r'ros, material
pedagóg:co, entTe otros. que sean necesarios para ios establecimientos
educaciona es asociados.

Se incLuyen los funcionarlos y servidores púbJicos, inclu dos el pe[sona] a ho¡orarios
en el marco dei cump imiento de sus funclones que se indican a continuaa on:

a. Funciona!'ios y servidores públicos m unicipales, tncluyendo a los concejales.

b. Funcronarios y s--rvidores públicos de Cobiernos Regionales, !ncluyendo a
consejeros reg onales.

c. Autoridades de Cobierno, fLtncionar]os de los n¡tnisterios y de los serv¡cios
públicos centralizados y rlescentralizados.

.1. los funcionarios del Ministerio PLlblico, Contraloria Cenera de la Repúbica,
Banco Central, Servicio Electoral, lnstttuto Nacio¡al de Derechos Humanos y
Defensoria de la Niñez.
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VI. PERMISOREPARTIDORES

permiso para repartidorés que prestan servicios de distribución de alimentos,
medicamentos y otro tipo de bienes esenciales de uso doméstico por medio de
plataformas de delivery, el que Ios habilitará para circular por sectores o localldades
que se encuentren en cuarentena territorial.

Este tipo de permiso tenclrá las siguientes caracteristicas:

. Viqencia por un sólo día hasta las 24:OO horas.

. La nómina de repartidores será contrastada con los registros de COVIDJ9
activos que mantiene la Autoridad Sanitaria. En consecuencia, no podrá ser
obtenido por las personas que se encuentran en el registro antes mencionado
como casos activos.

. Los repartidores deberán presentar este permiso junto con su cédula de
identidad o pasaporte ante la autoridad fiscalizadora.

VII. VIGENCIA

El presente instructivo rioe a oartir del miércoLes 2 de seotiembre de 2.O2O a las O5:OO
horas. reemplazando el instructivo acompañado al Oficio N. ]9.563, de fecha l3 de
agosto de 2O2o, suscr¡to por los Ministros del lnterior y Seguridad Pública y de Defensa
Nacional.

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo precedente, se mantienen plenairrente
vigentes todas las resoluciones emanadas de ia Autoridad Competente que han
olorgodo ¿utor 'zdcione. oe -i-crr..cior o pF,sordJ
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